
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente comisión 
encomendada por el Juzgado Promiscuo de Villa de Leyva, Boyacá, con informe que 
se encontraba suspendida por solicitud de la apoderada de la parte demandante, quien 
indicó que iba a adelantar acuerdo conciliatorio con la contra parte.  
 
Es importante manifestar que, dentro del término de suspensión, el Juzgado Comitente, 
allegó a este Despacho Judicial acuerdo de conciliación celebrado entre las partes. 
Sírvase proveer. 
 
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 24 de febrero de 2022 

 

 
MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veinticuatro de (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y dado el acuerdo 

celebrado entre las partes y la comunicación recibida por parte del Juzgado Comitente, 

se dispone  devolver el presente Despacho Comisorio sin diligenciar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


